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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: FILIPINAS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Bureau of Philippine Standards (Oficina de Normalización de Filipinas) 
Department of Trade and Industry (Departamento de Comercio e Industria) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sr. Neil P. Catajay 
Director (Director) 
3F Trade and Industry Building 

361 Sen. Gil Puyat Avenue, Makati City 
Teléfono: (632) 791.3123/7.751.4700 

Correo electrónico: bps@dti.gov.ph 
Sitio web: www.bps.dti.gov.ph 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 

o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Equipos y estaciones de carga de vehículos eléctricos; 
Vehículos eléctricos de carretera (ICS: 43.120). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 
Department Administrative Order (DAO) No.____ Series of _____ The New Technical 
Regulation Concerning the Mandatory Product Certification of Electric Vehicle Charging 
Equipment and Station (Proyecto de Orden Administrativa Departamental Nº ____ 
Serie ____ Nuevo Reglamento Técnico relativo a la Certificación Obligatoria de los 

Equipos y Estaciones de Carga de Vehículos Eléctricos). Documento en inglés 
(29 páginas). 
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6. Descripción del contenido: La Orden Administrativa Departamental notificada 
prescribe la certificación obligatoria de los equipos y estaciones de carga de vehículos 
eléctricos abarcados por la norma nacional filipina pertinente, ya sean de fabricación 
nacional o importados, a saber: 

2.1. Estación de carga de vehículos eléctricos de CA 

2.2. Accesorios para estaciones de carga de vehículos eléctricos de CA, con los siguientes 
tipos: 

2.2.1 Acoplador de vehículo de tipo 1, con 250 V y 32 A nominales, monofásico 

2.2.2 Acoplador de vehículo de tipo 2, clavija (enchufe) y base (zócalo) de tomacorriente 
con los siguientes valores nominales: 

2.2.2.1 250 V, 13 A o 20 A o 32 A o 63 A o 70 A, monofásico 

2.2.2.2 480 V, 13 A o 20 A o 32 A o 63 A, trifásico 

2.2.3 Acoplador de vehículo de tipo 3, clavija (enchufe) y base (zócalo) de tomacorriente 
con los siguientes valores nominales: 

2.2.3.1 250 V, 16 A o 32 A, monofásico 

2.2.3.2 480 V, 32 A o 63 A, trifásico 

2.3. Estación de carga de vehículos eléctricos de CC (aislada y no aislada) 

2.4. Accesorios para estaciones de carga de vehículos eléctricos de CC, con los siguientes 
tipos/configuraciones: 

2.4.1 Configuración AA con una tensión nominal máxima de 600 V CC y una corriente 
nominal máxima de 200 A 

2.4.2 Configuración BB con una tensión nominal máxima de 750 V CC y una corriente 
nominal máxima de 250 A 

2.4.3 Configuración EE con una tensión nominal máxima de 600 V CC y una corriente 

nominal máxima de 200 A 

2.4.4 Configuración FF con una tensión nominal máxima de 1.000 V CC y una corriente 
nominal máxima de 200 A 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: prevención de prácticas que puedan inducir a error y protección 

de los consumidores; protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: 

DOE Department Circular No. DC2021-07-0023 - Providing for a Policy Framework on the 
Guidelines for the Development, Establishment, and Operation of Electric Vehicle 
Charging Stations (EVCS) in the Philippines. 

9. Fecha propuesta de adopción: La Orden notificada entrará en vigor quince (15) días 
después de su publicación en un diario nacional de distribución general, cuya copia se 

enviará a la Oficina del Registro Administrativo Nacional de la Universidad de Filipinas. 
Fecha propuesta de entrada en vigor: La Orden notificada entrará en vigor 
quince (15) días después de su publicación, al menos una vez a la semana durante un 

período mínimo de un (1) mes, en dos (2) diarios de distribución general, cuyas copias 
se enviarán a la Oficina del Registro Administrativo Nacional de la Universidad de Filipinas. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Sr. Neil P. Catajay 

Director (Director) 
Bureau of Philippine Standards (Oficina de Normalización de Filipinas) 
Department of Trade and Industry (Departamento de Comercio e Industria) 
3F Trade and Industry Building 
361 Sen. Gil Puyat Avenue 
Makati City 
Filipinas 

1200 
(632) 7751 4700; (632) 791.3123 
bps@dti.gov.ph 
http://www.bps.dti.gov.ph 

Head of Organization (Director de la Organización) 

http://bps.dti.gov.ph/index.php/product-certification/draft-dao-for-comments 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/PHL/21_5980_00_e.pdf 
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